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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

 
Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista BLANCA RUBY SALINAS VARGAS 
sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados 
obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2025 al 30 de diciembre 2025 

 
Contrato: No. 178-2025 
Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Contratista: BLANCA RUBY SALINAS VARGAS 
Cédula o NIT No. 40.018.473 

Objeto: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS TAREAS OPERATIVAS DE CARÁCTER 

 

Interventor o Supervisor, 

 
 

 

ARCHIVÍSTICO DESARROLLADAS EN LA ALCALDÍA LOCAL PARA GARANTIZAR LA
APLICACIÓN CORRECTA DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS

Plazo del contrato: 
Fecha iniciación: 
Fecha de terminación: 
Prórroga(s) 
Valor inicial pactado: 
Valor adicional: 
Valor a pagar:  (No. de pago: 9)
Numero de PIN: 
Periodo cotizado. 

En constancia se firma a los 03 días del mes de febrero dos mil veintiséis (2026).

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO
C.C 1.016.008.575 de Bogotá D.C.
ALCALDESA LOCAL DE FONTIBON

DIMELZA MENDOZA RUEDA
Cedula 52.960.567 de Bogotá D.C.
APOYO A LA SUPERVISIÓN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 222 GRADO 24

$2.500.000
9499993941-9496770945
noviembre de 2025 - diciembre de 2025

OCHO (8) MESES
10 DE ABRIL DE 2025
30 DE DICIEMBRE DE 2025
21 DÍAS-desde el 10 de diciembre hasta el 30 de diciembre de 2025
$20.000.000
$1.750.000

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema
de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la
Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.


		2026-02-16T14:03:32-0500
	OSORIO LOZANO PAOLA ANDREA




